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V la 4 ) r o m n c i a can,,? 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l ue 1859). 

S ü Wí A K I O mismos que comprende los de Médi
cos de Asistencia públ ica domicil ia
ria. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l | Leónj 21 de Noviembre de 1935._ 
Inspección provincial de Sanidad d e E 1 InSpeCtor provincial de Sanidad, 

la provincia de León.—CimiZar. j j o s é Vega v i l la longa . 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo elec

toral.—Relación de Vocales desig
nados para constituir las Juntas 
municipales del Censo para el bie
nio de 1936-37. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Adictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Sección administrativa de primera 
Enseñanza de León.—Anuncio. 

Anuncio particular. 

Administración provincial 
'NSPECCIÓN P R O V I N C I A L D E SANIDAD 

D E LA PROVINCIA D E LEÓN 

CIRCULAR 
^ fin de cumplimentar Ordenes 

^e la Superidad, se serv i rán los se-
^ e s Alcaldes que tengan vacantes 

e Practicantes en propiedad, remi-
r el correspondiente anuncio para 

^ envió a la Subsecre tar ía de Sani-
a(l» en tendiéndose por partidos los 

Comisión del Servicio 
de la Hacienda Pública 

Ayuntamiento de Arganza 
Repartimiento general de utilidades 

de 1935 
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

n ú m e r o 259 de 8 del corriente mes 
Edicto de exposición al púb l i co del 
documento de referencia, y llegados 
a poder del que suscribe recursos 
que patentizan el haber sufrido error 
en la es t imación de las utilidades de 
algunos contribuyentes, he acordado 
dejar sin efecto dicho edicto de ex
posición, a fin de proceder a la rec
tificaciones que procedan en el re
partimiento. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este per iódico oficial, con la adver
tencia de que una vez rectificado, 
será nuevamente expuesto al púb l i co 
durante el plazo legal de diez y ocho 
días . 

León, 21 de Noviembre de 1935.— 
El Comisionado, Manuel Barros Ar -
bones. 

idminislraciiin municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Aprobado por este Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1936, queda expuesto a l 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por t é r m i n o de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 300 del Estatuto municipal , a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes del munic ip io y 
por las entidades interesadas y for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Astorga, 23 de Noviembre de 1935. 
— E l Alcalde, Jesús Gallego. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

E l d ía 18 de Diciembre p r ó x i m o y 
hora de las once, bajo m i presiden
cia o la del Teniente o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de un 
Teniente Alcalde de la Comis ión 
municipal permanente y en la Casa 
Consistorial, se ce lebrará la subasta 
para contratar el sei-vicio de recau
dac ión de la imposic ión munic ipal 
sobre vinos, cerveza, sidra, chacol í , 
vinagre, aguardientes y licores para 
los a ñ o s 1936 y 1937, bajo el tipo de 
dieciséis m i l pesetas. 

E l acuerdo y condiciones de dicha 
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subasta, que se han hechos públ icos 
sin que se haya producido reclama
ción alguna respecto al primero, a 
pesar de haber transcurrido el plazo 
fijado por el a r t ícu lo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, están de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento en las horas de oficina. 

Los licitadores cons t i tu i rán pre
viamente en depósito, como fianza 
provisional, el 5 por 100 del tipo, o 
sea cuatrocientas pesetas y el rema
tante pres tará la definitiva del doce 
por ciento del precio del remate, o 
personal a satisfacción, el cual debe
rá pagarse por trimestres anticipa
dos; siendo cualquiera el Letrado de
signado para bastantear los poderes. 

No se a d m i t i r á n posturas a los 
comprendidos en el a r t í cu lo 9.° del 
citado Reglamento y las proposicio
nes, a las que es preciso a c o m p a ñ a r 
el resguardo del depósi to y la cédula 
personal, d e b e r á n p resen tá r seme en 
pliego cerrado, durante el plazo que 
determina el a r t ícu lo 14 del mismo, 
con sujeción al siguiente modelo: 

Don , vecino de , enterado del 
pliego de condiciones que acepta, 
ofrece pesetas (la cantidad en 
letra) por la subrogac ión en su favor 
del servicio de r ecaudac ión de , 
municipal de..,.., para 1 año de 
19 

Fecha y firma del proponente. 
Si no hubiera postores, se celebra

rá la segunda diez días depués , o sea 
el 28 de igual mes a la misma hora. 

Matallana, 23 de Noviembre de 
1945.—El Alcalde, Ricardo Tascón . 

ría municipal por t é r m i n o de qu in 
ce d ías , finido el cual y durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde la 
t e rminac ión de la exposición al pú
blico p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los motivos 
seña lados en los ar t ícu los 300 y 301 
del Estatuto munic ipal . 

La Bañeza, 21 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Julio F e r n á n d e z 
de la Poza. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para 1935, se halla expuesto al púb l i 
co durante diez d ías en la Secretar ía 
municipal , durante cuyo plazo y 
cinco días más , p o d r á n los interesa
dos presentar las reclamaciones 
oportunas. 

Villadecanes, 16 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Juan García . 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto o rd i 
nario para el ejercicio de 1936, y sus 
ordenanzas económicas , quedan ex
puestos al púb l i co en la Secreta-

RELAGIONde los vocales designados 
para constituir las Juntas munic i 
pales del Censo electoral, durante 
el bienio de 1936-37, que se publica 
en este per iódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá 
rrafo 4.° del a r t ícu lo 1.° de la Ley 
Electoral. 
Al i ja de los Melones.—Concejal, don 

Saturnino Valera; Suplente, D. Ma
riano Ramos; ex-Juez, D. Máximo 
Rubio; Suplente, D. Genadio Mart í 
nez. 

Bercianos del P á r a m o . — Concejal, 
D, Braulio Mar t ínez ; Suplente idem, 
D. F e r m í n Mal i l la ; ex-Juez, D. Emi 
l io Casado; Suplente, D. Ambrosio 
Castellanos. 

Cebrones ael Rio.— Concejal, don 
Agustín Rubio; Suplente id . , D. Ju
lián Pérez Mart ín; ex-Juez, D. Agus
t ín Cuesta. 

Destriana.—Conceial, D. Tr in i ta r io 
Berciano; Suplente id . , D. Lorenzo 
Fernandez ; ex-Juez, D. Cánd ido V i 
dales. 

La Antigua.—Concejal, D. Guiller
mo Domínguez; D. Cesáreo Rancho, 
como Presidente del Gremio indus
tr ia l ; Suplente de concejal, D. Lean
dro García, y del segundo vocal, don 
Fernando Cadenas, 

Laguna Dalga.—Concejal, D . Pr i 
mo Amez; Suplente, id . , D. Segundo 
Cabero; ex-Juez, D. T o m á s Galván; 
Suplente id . , D. Mariano Casado. 

Laguna de Negrillos. — Concejal, 
D . Antonio Soto Marcos; Suplente, 
D. Andrés Fe rnández : ex-Juez, don 
Santos Vivas; Suplente, D. José Gon
zález. 

Palacios de la Valduerna.—Gonce-
j a l , D. Serapio Brasa; Suplente idem, 
D. Dionisio Pérez Vega; ex-Juez, don 
José Lobato Santos; Suplente, Don 
Manuel Mart ínez. 

Pobladura de Pelago Garda.—Con
cejal, D. Manuel Verdejo; Suplente 
idem; D, Daniel Casado. 

Pozuelo del Páramo.—Concejal, don 
Agapiio Rodr íguez ; Suplente, don 
F r o i l á n Ferrero; ex-Juez, D. Vicente 
Alonso Acedo; Suplente id . , D. Fran
cisco Vega. 

Quintana y Congosto. — Concejal 
D. Lorenzo Vidales; Suplente, don 
José García Río; ex-Juez, D. Pedro 
Torres; Suplente, D. Manuel Calvo. 

Riego de la Vega.—Concejal, don 
Ben jamín Pérez Reñones; Suplente, 
D. J o a q u í n Prieto Fe rnández . 

San Adrián del Valle.— Concejal, 
D. Modesto González; Suplente ídem; 
D. José López Pisabarro; ex-Juez, 
D. Evaristo Blanco; Suplente idem, 
Faustino Zotes. 

San Cristóbal de la Polantera.-Con-
cejal, D. Constancio Mateos; Suplen
te id . , D, Manuel Llamazares; ex-
Juez, D. Diego Santos Consuegra; 
Suplente id . , D. Teodoro de Vega. 

San Esteban de Nogales.—Concejal, 
D. José Prieto; Suplente, D. Manuel 
Lobo; ex-Juez, D. Maximino López 
del Río; Suplente, D. Juan Román 
Carracedo. 

San Pedro de Bercianos.—Concejal, 
D. T o m á s Mielgo Tejedor; Suplente, 
D. Florentino Martínez; ex-Juez, don 
Mart ín Castellano; Suplente, D. Leo
poldo Ferrero. 

Sania Elena de Jamur.—Concejal, 
D. Maximino Chana; Suplente idem; 
D. Domingo González; ex-Juez, don 
Manuel Peñ ín ; Suplente id . , D. Hono
rio de Blas. 

Santa M a ñ a del Pdramo.-Concejal, 
D. Hermógenes González; Suplente, 
D. José Valladares Prieto; ex-Juez, 
D. Donato Alvarez de la Varga; Su
plente, D. Domiciano Bardón Amez. 

Soío de la Ve^a.—Concejal, D. Ra
m ó n Botas; Suplente, D. Santiago 
González Miguélez; ex-Juez, D. Anto
nio Sevilla; Suplente, D. Manuel San
tos. . , 

Urdiales del P á r a m o . — Concejal, 
D. Basilio Sarmiento; Suplente, doD 
Maximino Sarmiento; ex-Juez, 0 ^ 
Lorenzo Maclas; Suplente, D. lgn 
ció Villadangos. 

Valdefuentes.— Concejal, D. Tonj 
bio del Canto; Suplente, D. Jero^j* 
Antón Mateos; ex-Juez, D. Mateo 
r ragán; Suplente, D. David del Rie8 • 

Vi /Zamonídn . -Conce ja l , D- Fra^ 
F e r n á n d e z Carbajo; SuP¿e Ce' 

Juez cisco 
D. Bernardo Asencio; ex 
ferinoLobato; Suplente, D. Luis 

Iray. 
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Yillazala.—Concejal, D. Timoteo 

pérez Muñoz; Suplente id. , D. Angel 
Fernández Cabezas; ex-Juez, D. Gre
gorio Castellanos; Suplente i d . , don 
^velino Cabero. 

Zotes del Páramo.—Conceja l , D. Je-
cónimo Grande; Suplente id . , D. Be
nito Gorgojo; ex-Juez, José Grande; 
p. Ricardo Galván. 

üdmiistratídii de insfltla 
Juez de primera inssancia de Valencia 

de Don Juan 
Don José Larrumbe Maldonado, Juez 

primera instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza que se m e n c i o n a r á se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la v i l la de Valen
cia de Don Juan a veintiuno de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
cinco. E l Sr. D. José Larrumbe Mal-
donado, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido ha visto 
los presentes autos incidentales de 
pobreza, seguidos a instancia de Ve-
nancia Amez Cabero, de setenta y 
siete años de edad, viuda, acogida a 
la beneficencia y de ésta vecindad, 
representada por el Piocurador don 
José Garrido Medina, en turno de 
oficio y dirigida por el Letrado don 
Máximo C. Palacios, contra D. Anto
nio González Chamorro, vecino de 
Castrofuerte, para que se la declare 
Pobre, en sentido legal, a fin de pro
mover ju ic io declarativo sobre recla
mación de bienes, en cuyos autos ha 
intervenido el Sr. Abogado del Esta
co, no habiendo comparecido el de
mandado. 

Fallo.—Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r ícu lo 33 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase a la demandante Venancia 
'̂ mez Cabero, vecina de esta v i l la , 
Para litigar con D . Antonio González 
^amorro, vecino de Castrofuerte, 
^ juicio declarativo sobre reciama-
.l0ti de bienes, así como en cuantos 
bidentes del mismo se deriven. Asi, 
^0r esta mi sentencia que se h a r á 

al demandado publicando el 
^cabezamiento y parte dispositiva 
^ el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia si la parte actora no opta en tér
mino de quinto día se le notifique 
personalmente, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—José La r rumbe .—Rubr i cado .» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Antonio González 
Chamorro, se expide el presente en . 
Valencia de Don Juan a treinta de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
cinco.—José Larrumbe Maldonado. 
— E l Secretario, José Santiago. 

o 
o o 

Don José Larrumbe Maldonado. Juez 
de ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a la persona o personas que 
el día 27 de Octubre ú l t imo y sobre 
las cuatro de la madrugada, en la 
carretera de Adanero a Gijón y en el 
k i lómet ro 305, t é r m i n o de Santas 
Martas, se encontraron con el auto
móvi l ma t r í cu la de Barcelona nú
mero 55.452, a fin de que en el tér
mino de diez d ías desde la publica
ción del presente, comparezcan en 
este Juzgado a prestar dec la rac ión en 
el sumario n ú m e r o 90 del a ñ o actual 
que instruyo por accidente. 

Dado en Valencia de Juan a diez 
y ocho de noviembre de m i l nove
cientos treinta y cinco.—José La
rrumbe Maldonado.—El Secretario, 
José Santiago. 

o 
o o 

Don José Larrumbe Maldonado, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza que se m e n c i o n a r á , se ha 
dictado sentencia, cuj^o encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue. 

«Sentencia .—En la vi l la de Valen
cia de Don Juan, a 13 de Noviembre 
de 1935. El Sr. D. José Larrumbe Mal-
donado, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha visto 
los presentes autos ^incidentales de 
pobreza seguidos a instancia de 
Francisca Morán Marcos, de 43 años 
de edad, casada, dedicada a las la
bores del campo como obrera y ve
cina de Fresno de la Vega, represen
tada en turno de oficio por el Procu
rador D. Claudio Saenz de Miera y 
dirigida por el Letrado D. T o m á s Pé
rez Domínguez, contra su marido 
D. Manuel Alonso Suárez, para que 

se declare pobre a la parte actora, a 
fin de litigar con su marido e n j u i 
cio de separac ión de bienes y perso
nas, en cuyo autos ha intervenido el 
Sr. Abogado del Estado, no habiendo 
comparecido el demandado. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase, a la demandante Francisca 
Morán Marcos, vecina de Fresno de 
la Vega, para litigar con su marido 
Mrnuel Alonso Suárez, en ju ic io so
bre sepa rac ión de personas y bienes 
y en cuantos incidentes del mismo 
mismo se deriven. 

Así, por esta m i sentencia que se 
ha rá saber al demandado publican
do el encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia si la parte actora no opta 
dentro del segundo día por que se le 
notifique personalmante, defmit ivá-
mente juzgando, lo pronuncio man
do y firmo.—José Larrumbe.—Rubri
cado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado Manuel Alonso Suá
rez, se expide el presente en Valen
cia de Don Juan, a 16 de Noviembre 
de 1935.—José Larrumbe.—El Secre
tario, José Santiago. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a R a m ó n 

Giménez Mermudes, de 19 años de 
edad, soltero, gitano, sin domici l io , 
ambuUnte y a José F e r n á n d e z Gar
cía, de 19 años , soltero, gitano, na
tural d e Valdeprada (Santander), 
ambos sin domici l io conocido y de 
ignorado paradero, para que compa
rezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal , sita en las Con
sistoriales de esta vi l la , el día 17 del 
p róx imo mes de Diciembre y hora 
de las diez y seis, al objeto de cele
brar ju ic io de faltas por robo de u n 
caballo, de la propiedad de José 
F e r n á n d e z Campelo, vecino de L l a 
mas; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, les pa r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar y se seguirá el 
perjuicio en rebeldía . 

Llamas de la Ribera, 18 de No
viembre de 1935.—El Juez, Agust ín 
Prieto.—El Secretario, J o a q u í n A l -
varez. 



SECCIÓN ADMINISTRATIVA OE PRIMERA 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ENSEÑANZA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia los nombramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Junta de 
Autoridades de Ins t rucc ión Púb l i ca y Bellas Artes en el día de hoy. 

Número 

de ia 

lista 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

E S C U E L A 
que s e les ad jud ica 

Fecha de la vacante 

Día Mes Año 

452 
24 

451 
25 

485 
10 

Agustín Suárez Suárez . 
Lorenzo Alvarez López . . 
Ernesto Suárez González 
Manuel Alvarez Alonso, 

M A E S T R O S 
Camponaraya. . . 
Quintana Raneros 
Sancedo 
Cabanillas de San Justo, 

Visitación Villacorta La rgo . . . 
Ana María Alonso F e r n á n d e z , 

M A E S T R A S 
Villaverde de la Cuerna 

. . . . . . . Vega de Valcarce. . . . . 
25 
31 

Novbre.. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Octubre 
Idem . . . 

1935 
1935 
1935 
1935 

1935 
1935 

NOTA: A las Maestras precedentes se las vuelve a nombrar por que lo fueron primeramente para suplencia 
de tres meses, y por Circular de la Direcc ión general de Primera E n s e ñ a n z a de 29 de A b r i l ú l t imo (Gaceta del 
30), se dispuso que las nombradas para Escuelas en las condiciones indicadas no c o n s u m í a n turno. 

MAESTRO SUPLENTE 

Nombrados con arreglo a la C i r c u l a r arr iba citada 

Prudencio Arconada O n t a ñ ó n , para Vecilla de la Vega. 

León, 6 de Noviembre de 1935.—El Inspector Jefe, R. Alvarez.—El Director de la Normal , José M.a Vicente. 
E l Jefe de la Sección, Benito Zuri ta . 

CDPAÑlA NACIONAL DE LOS FERROCARRILES DEL OESTE DE ESPAÑA 
LÍNEA DE PLASENCIA A ASTORGA 

A V I S O A L P Ú B U C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 
Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocr 

miento del público que, a partir del día 1.° de Diciembre próximo, será suprimida la guardería en los pasos a nivel de la 
línea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de León. 

Situación 
kilométrica 

Denominación 
de la 

servidumbre 

324.631 
346.752 I Camino vednal.. 

Idem 

Nombre especial con que es 
conocido el camino y sn paso 

Camino de las Neveas . . . . 
I d e m d e l M o l i n o 

Proyinda 

León 
Idem 

Ayuntamiento Nombre de los pueblos» alquerías, aldeas, etc. 
a QUG afecta la supresión de la gnarderia 

La Bañeza |La Bañeza 
Astorga | Astorga 

Tipo de 1M 
señales 

estadlecidas 

A l quedar sin guarda el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino correspondiente la Pr0 . 
midad del cruce de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la dis ^ 
de 10 metros del centro del cruce, señales del tipo A advertidcras de aquél, consistentes en carteles de chapa en ^ 
aspa con las indicaciones «PASO SIN GUARDA> y «OJO A L TREN» y otro cartel inferior diciendo «ATENCION _ 
TREN», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros de altura 
tados en rojo y blanco. TTARDA* 

La existencia de dicha señal indicará además de la proximidad del cruce a nivel, QUE É S T E NO TIENE GL 
y, en consecuencia, los peatones y usuarios en general deb^ In a su vista extremar el cuidado y precaución al atrav 
cruzar la vía, en evitación de accidentes, por los que la Ce 

Zamora, 1.° de Noviembre de 1935. 
i no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

• Núm. 803.-34,50 pesetas. 
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